
 

 

Convocatoria auxilio de alimentación 2022-1 

La Unidad de Bienestar de Bienestar Universitario y la Cafetería Álvaro Castillo Dueñas 

convocan a los estudiantes de estratos 1 y 2 con situación socioeconómica difícil, una 

beca de un almuerzo diario 100% subsidiado, de lunes a viernes, en los días en que 

funciona el Restaurante Universitario. El beneficio estará activo durante la vigencia del 

período académico 2022-1.  

Requisitos 

 Estar debidamente matriculado en programas académicos modalidad presencial, 

en segundo semestre o superiores. 

 Que su clasificación socioeconómica corresponda a los estratos 1 y 2. 

 El promedio académico acumulado deberá ser igual o superior a 3.7 (tres puntos 

siete). 

 Para mantener el subsidio el estudiante NO deberá incurrir en bajo rendimiento. 

 El estudiante que no cumpla con alguno de los requisitos será descalificado.  

 Postulaciones del 24 de marzo al 31 de marzo de 2022.  

 Presentar entrevista  

 Con posibilidad de visita domiciliaria.  

Nota: Para acceder a este beneficio, el estudiante debe diligenciar el formulario 

institucional de solicitud vía web, adjuntando la documentación soporte en las fechas 

estipuladas. 

Link de formulario de postulación: https://forms.gle/FqWmFUdBKpqJL1346  

La documentación que el estudiante debe entregar es: 

 Fotocopia del documento de identidad.   

 Fotocopia del carnet estudiantil.   

 Fotocopia de un recibo de servicio público vigente (agua o luz) de su lugar de 

residencia  

 Carta de justificación de la necesidad del subsidio y/o beca de alimentación 

dirigida a la Unidad de Bienestar.  

Atentamente,  

 

 

BRAINERD ARBONA ORTIZ 

Jefe Unidad de Bienestar Universitario 

Fundación Universitaria Juan de Castellanos  
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